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Bogotá, D.C., cuatro (4) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Mediante auto interlocutorio No. 533 del 24 de junio de 2022, se admitió a trámite la 
demanda y se ordenó a la entidad demandante que efectuara la notificación del demandado 
conforme lo prevé el artículo 291 del CGP; sin embargo, el mandatario de la parte actora 
aportó el aviso remitido al señor Luis Alberto Gómez Roa 
(“12.MemorialNotificacionDemandaDemandado.pdf”) pero no anexó el citatorio para la 
notificación personal que con anterioridad le hubiere remitido, el cual deberá allegar, so 
pena de no tener por surtido el enteramiento hecho. 
 
Se reconoce al Dr. Alejandro Báez Atehortua, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.019.038.607 expedida en Bogotá y titular de la tarjeta profesional de abogado No. 251830 
otorgada por el Consejo Superior de la Judicatura, y al Dr. Juan Camilo Polanía Montoya, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.017.216.687 expedida en Medellín y titular 
de la tarjeta profesional de abogado No. 302573 otorgada por el Consejo Superior de la 
Judicatura, como apoderados sustitutos de la parte demandante, en los términos y para los 
fines conferidos en los poderes de sustitución visibles en los archivos 
“10.SustitucionPoder(4archivosunidos).pdf”, “4.SustitucionPoderColpensiones.pdf” y 
“15.AnexoSustitucionPoder.pdf” del expediente digital. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

HUMBERTO LÓPEZ NARVÁEZ 
Juez 
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